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COMUNICADO 

EL COMITE CENTRJ\J.., EJECUTIVO DE ESTA ENTI
DAD POLITICA, EN Lk_''SESION CELEBRADA EL DIA 
15 DEL PRESENTE MES; ' ACORDO POR UNANIMIDAD 
HACER LA SIGUIENTE 'DECLARACION: 

QUE EL . PARTIDO LIBERAL DEL PERU reitera en la 
presente oportunidad su. protés.ta y franco repudio al pretendido 
LAUDO DE LA BREA Y PARI1'l'AS, fraguado a espaldas de 
la CONSTITUCION Y DEMAS LEYES VIGENTES, por el 
grupo de políticos TRAFICANTES CON EL PATRIMONIO 
Y LA DIGNIDAD NACIONALES, para entregar nuestra ri
queza · petrolera a la lnternaGional Petroleum Coinpany para que 
la explote en su beneficio éxclusi1Vo y ninguno para el Perú, ha
biendo con tal propósitp perseguido, encarc::lado, confinado (Isla 
de taquila y de San Lorcnza) deportado y hasta asesinado en 
forma vil 'o/ cobarde a sus opositores políticos, como ~ urrió con 
el ilustre hombre público, de acrisoiado patriotismo,- hábil polí
tico, fundador y Presidente del Partido Liberal, Señor Doctor 
Don AUGUSTO DURAN, quien, en circunstancias que medi
taba, al igual que otros patriotas, a cerca de las adecuadas me
didas que debían adoptarse para controlar e impedir la política 
entreguista del régimen de LE.GUIA, fué hecho prisionero en 
Payta en 1922 y conducido a Lima, llegó al puerto del Callao el 
CRUCERO GRAU ya con el cadáver del Doctor Durán, que no 
se h;i esclareddo debidamente hasta ahora, si en el trayecto o a 
su llegada a Callao fuera asesinado por los negociadores del pe
tróleo, para quien.es el prestigio personal del Doctor Durán y b 
emoción cívica de las fuerzas liberales que comandaba, consti
tuían un serio peligro, sobre todo para el logro de sus ambicio
nes bastardas e individualistas; que dados los sombríos y tene
brosos antecedentes del ESCANDALOSO NEGOCIADO DEL 
PETROLEO y el pronunciamiento unánime de las fuerzas vivas 
del país, representadas por el periodismo, partidos políticos, Fe
deración d:: Colegios de Abogados, legisladores, etc., etc., en el 
sentido de que la Internacional Petroleum Company se está en
riqueciendo ilícitamente con el petróleo del Perú, con detrimen
te de su economía y menoscabo del pleno ejercicio de su sobera-



nía, EL EJECUTIVO, dejando de lado sus propó3itos di latorio, 
y acatando únicamente los mandaLos de la CARTA FUNDA
ME. TAL DEL ESTADO, de inmediato debe convocar al Par
lamento Nacional a una Legidatura extraordinaria, para que s:: 
aboque en forma exclusiva a conocimiento del titulado Laudo 
de La Br:a y Pariñas y dec:arc: la nulidad y falsedad de ese do~ 
cumento apócrifo, para que el Perú, previa nacionalización y si
guiendo el ejemplo de México, Ve nezuela, Bolivia y otros ES
TADOS, explote para sí su riqueza petrol era, de la que nece
sitan no solament,; sus industrias que se hallan en estado depri
mente y agobiadas las mayorías nacionales con los impuesto5 
creados por el DECRETO DE JULIO ULTIMO, que establece 
el aumento exagerado del precio del petróleo y sus derivados: ga-
solina, k::rosen:: etc., sino porque el petróleo e la base funda
mental para promover y alcanzar el progreso integral de nues
tra querida PATRIA; y, finalmente, e, inconcevible y atentatoria 
para los es :nciales y fundamentales DERECHOS DE LA RE
PUBLICA, la pretención de la Internacional Petroleum Com
pany de arngerse a la Ley I 1780, porque ella no tiene el carác
ter de conces ionzria y que !:'l título con que procede es nulo ipso 
juri, por lo que la nacionalidad toda debe combatir firme y enér
gicamente semejante pretención y a sus auspiciadores, elemento-. 
n::~ativos, si los hubiera, debe excluirlos de la órbita de la fun
ción pública, para bien de la salud de la PATRIA. 

Lima, abril de 1960 

L1BERTAD, JUSTICIA Y DEMOCRACIA 
M. Salvador Mayorga Villena 

Secretario General del Partido Liberal del Perú 

EL PARTIDO LIBERAL DEL PERU, en la s::,ión del día 
7 de los corrientes, celebrada por su COMITE CE TTRAL EJE
CUT[VO, acordó: hacer pública su protesta por los hechos de 
sa ngre v muerte de que han sido :\' ÍclÍmas los inddemos comu
neros del Distrito d:: RANCAS, del Departamento de Paseo, y los 
obreros de la Hacienda Paramonga. Aquellos por reclamar la res ti
tución de sus propiedades comunales detentada~, según sostien":'. n, 
por la Cerro de Paseo Corporation. y éHos, por p::dir mejora de 
sus exiguos salarios que les permita hacer frente al alto precio de 



los artículos de primera neceidad, d:.:tcrminado por la inflación, 
cuyo pro~eso va causan:.lo gr:i,·e daño rn b vitalidad de nuestros 
pueblo~; que el E¡ecuti,o, previa cxamti\'a im·estigación, impon
ga sanción a le~ rcsp:-maH:: :; de esos procedimientos de tipo FA
CISTA; que des<licen ele la fun:ión democrática <lcl Estado; 
y que el :.inuncio hecho par el Señor Ministro de Gobierna 
y Polic'a, Dr. Carrillo Smith, de promo\'Cr una política de refor
m:i agranas, sin duda alguna, ha de ser recibido con beneplácito 
general por la ciudadanía, y:i que su realización, como aCirma, 
«~::itisfará las expectativas naciona le ». 

Lima, mayo de 1960 

LIBERTAD, JUSTICIA Y DEMOCRACIA. 
M. Salvador Mayorga Villena 

Secretario General del Partido Liberal del Perú. 

EL PARTIDO LIBERAL DEL PERU 

COMUNV' ADO 
En la sesión celebrada el día 23 del pre;ente me.;, el COMI

TE CENTRAL EJECUTIVO, de esta entidad política, ha acor
dado hacer la siguiente declaración: 

Que el Partido Liberal del Perú protesta ¡;or los ::ictos de 
barbarie a que han sido sometidos en el PENAL DEL SEXTO 
lm e<tudiantes que fueron ckt~nidos por l::i policía a rafz de lo; 
últimos acontecimiento; estudiantiler. ; que la comisión de ta1es 
hechos criminales, que se rá investigada y sancionados sus auto
res, con I irm22a e independencia necesarias, por los miembros 
cid Poder J uclicial, como así ha dicho. el Señor Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia, afecta hondamente la ordenación 
jurídica de la Repúb1ica, por lo qu ~ los peruanos aman te,; ele la 
verd:id, la justicia y el bien, debemos estre~har (i!as y presen
tando un r.olo frente, combatir h:ista conjurarlos definitivamente 
e.le! seno d~ nuestra comunidad, a esos malos elemetnos que lun 
atentado y seguirán atentando contra la cligniclatl humana y de
más atributos e~enciales ele la vida del hombre civilizado. 

Finalmente, d Dr. Mayorga Villena, Secretario General, hi
zo una exposición ampli:i y exhausti', :i del momento político, 
~ocia! y econón~ico que viYe el país y destacó sus punto~ de vis-



ta en el sentido de que el porvenir de la Patria .ya · se perfilaba 
muy ~ombrío, como consecuencia inevitable del desconcierto en 
·que vive la nacionalidad, debido a la ineficacia de la gestión 
gubernamental, en relación a las tres cuestiones fundamentales 
anotadas; que de no adoptarse adecuados medios, añadió el ex
ponente, para contener el proceso inflacionista y los abusos que 
vienen registrando en los diferentes ámbitos de la República, en 
relación al derecho de propiedad y otros consagrados por la Cons
titución del Estado, éste luego tendrá que confrontar el proble 
ma del hombre, ele la desocupación. y la moratoria en la econo
mÍa y finanas, cuyo proceso, que es de proyecciones incalcula
bles, no merece mnguna consideración de parte de los grupos 
políticos que se mantienen en constante pugna, impulsados por 
sus intereses mezquinos y antagonismos personales; que los libe
rales debemos condenar semejantes métodos y procedimientos. 
El Comité Central Ejecutivo, por unanimidad, acordó dejar cons
tancia pública del desacuerdo del Partido Liberal del Perú con 
esos procedimientos de que se valen los grupos políticos, causan
do grave daño al país. 

Lima, 24 de mayo de 1960 

LIBERTAD. JUSTICIA Y DEMOCRACIA 
M . Sa/.vador Mayorga Vi/lena 

Secretario General del Partido Liberal del Perú 

IDEARIO POLITICO DEL PARTIDO LIBERAL 

I .-Libertades individuales, o sea libertad de pensamiento, Je 
conciencia,, de religión, etc. 

2.- Libertades colectivas, incluyendo libertad de reunión, de 
asociación, de prensa, palabra, etc. 

3.- Sufragio iibre, sin leyes restrictivas. 
4.- Igualdad ante la Ley, sin privilegios. 
5.- Instrucción Primaria, Media, Técnica y uperior gratuitas 

para las clases media y popular . 
. 6.- Reforma completa del Sistema Tributario actual, sobre la 

base de impuestos equitativos. El que tiene más debe dar 
más. 



7.- Viviendas propias para las clases necesitadas. Alimentación 
suficiente. 

8.- Obras Públicas de tipo reproductivo, especialmente irriga
ciones para habilitar tierras para los que carecen de ellas y 
red de carreteras para fomentar intercambios culturales, eo
mercialcs y económicos. 

9.-Salario familiar y haberes regulados con el costo de vida. 
10.- Reforma Agraria sobre la base de la tecnificación de los 

métodos agrícolas, principalmente en las Comunidades In
dígenas. 

r r.- D::scentralismo económico y administrativo del País, para 
impulsar el progreso de los Departamentos de la República. 

12.- Establecer el funcionamiento de los Consejos Departamen
tales; y la autonomía Municipal, conforme prescribe la 
Constitución Política dd Estado, mediante la elección po
pubr de sus miembros. 

r3.- Asistencia Hospitalaria y Farmacia gratuitas para las cla
ses menos favorecidas. 

r 4.- Inmigración limitada y seleccionada. El Perú para los pe
ruanos. 

15.- Impulsar la inoustrialización del País, mediante la explo
ración v explotación racionales de sus recursos, para lograr 
nuestra independencia económica. 

M. Salvador Mayorga Villena 
Secretario General 

NOTA.-EL COMEReJO, diario limeño, no obstante haber re
cibido el día r6 de abril último y el afán con que viene 
haciendo campana, al estilo de la quema de fuegos arti
ficiales, se ha negado a insertar en sus columnas el CO
MUNICADO referente al Laudo de La Brea y Pariñas, 
Transcrito n el pres ntc folleto, infringiendo a í la Ley 
de Imprenta. Siendo justificada la actitud de los diarios 
gobiernistas, en el mismo asunto.-LA PRENSA Y LA 
CRONJCA. 

LIBERTAD, JUSTICIA Y DEMOCRACIA 
M. Salvado, Mayorga Vi/lena 

Secretario General dd Partido Liberal del Perú. 
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